
Loja, 26 de Diciembre del 2017 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

ASUNTO: Informar sobre la transferencia de participaciones de la Compañía 

de Transporte de Carga Pesada “ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” 

De mi consideración: y 

Una vez realizada la cesión de participaciones de la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada “ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” mediante escritura pública de 

fecha 12 de diciembre del 2017, realizada en la Notaria Sexta del cantón Loja, se 

procedió a realizar en el Registro Mercantil de la ciudad de Loja, el siguiente 

tramites: 

e Razón de inscripción de la cesión de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada; Transporte de Carga Pesada 

“ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” con trámite número: 5195. 

Con estos antecedentes me permito informar que se han realizado los 

cambios administrativos, debido a la transferencia de participaciones de la 

Compañía “Transporte de Carga Pesada Ecuapluscargo Cia. Ltda.”, para lo 

cual adjuntando los documentos originales para los fines pertinentes. 

Atentamente, > 
—s       

   ng. Al Barrera Moreno 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.”
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NOTARIA" 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA 

ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA. 

OTORGA: JEOFFREY 

VIRGILIO PARDO SALAZAR; 

FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR; y, LUIS DAVID 

JARAMILLO OJEDA. 

A FAVOR DE:  KATIANA 

ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS y ANA  BELEN 

BARRERA MORENO. 

CUANTIA: (USD. $8,000.00) 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, cabecera 

del cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy 

día doce de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

Doctora María Gabriela Paz Monteros, Notaria Sexta del 

Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una 

parte el señor JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, portadas 

la sociedad conyugal conforme al documento que se agrega; de 

  



  

1 profesión Ingeniero Comercial, con teléfono número 

2 (0997718700), correo electrónico jeoffreypardoQ hotmail.com, 

3 domiciliado en ésta ciudad de Loja, calles Río Marañon 19-18 y Río 

4  Picco Mayo; Los señores FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR y 

5 ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, portadores de su cédulas de 

6 ciudadanía número uno uno cero dos siete siete seis cinco 

7 dos uno y respectivamente, los comparecientes declaran ser 

8 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

9 casados entre sí; de profesión Ing. Electro Mecánico y Licenciada 

10 en Ciencias de la Educación, con teléfono número (0989248885), 

11 correo electrónico ramipardoOyahoo.es, domiciliados en ésta 

12 ciudad de Loja, calles Sebastián Valdivieso Peña y Rosario 

13 Castellanos; Los señores LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA y 

14 TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO, portadores de 

15 sus cédulas de ciudadanía número uno uno cero dos siete 

16 siete cuatro tres cinco uno y uno uno cero dos seis dos 

17 cuatro tres nueve cero respectivamente, los comparecientes 

18 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

19 estado civil casados entre sí; de profesión Abogado e Ingeniera 

20 Comercial, con teléfono número (0981615233), correo electrónico 

21  ludajo7G hotmail.com, domiciliados en ésta ciudad de Loja, calles 

22 Adam Smith 17-53 y Fleming; y por último, la señora KATIANA 

23 ALEXANDRA BARRENO HERVAS, portadora de su cédula de 

24 ciudadanía número cero cinco cero uno seis dos uno cuatro 

nueve cuatro, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 

profesión Ingeniera, con teléfono número (0991533593), correo 

  
electrónico katianabarrenoO hotmail.com, domiciliada en la
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ciudadela PIO XIII, ca:2 Rodrigo Alonso E6-220 y Sucumbios, del 

cantón Quito y de tránsito por esta ciudad de Loja; y la señorita 

ANA BELEN BARRERA MORENO, portadora de su cédula de 

ciudadanía número uno siete uno nueve tres cinco uno 

cinco nueve tres, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

Ingeniera, con teléfono número (0958877527), correo electrónico 

annhys_beQhotmail.com, domiciliada en las calles Cabo Minacho 

510-198 y Michelena, .del cantón Quito y de tránsito por esta 

ciudad de Loja. Todos hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil y cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta. “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una transferencia de participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, por una parte, como cedentes los señores
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JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, de estado civil casado 

pero disuelta la sociedad conyugal, ecuatoriano; FREDDY 

RAMIRO PARDO SALAZAR y ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, 

casados entre sí, ecuatorianos; LUIS DAVID JARAMILLO 

OJEDA y TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO casados 

entre sí, ecuatorianos; y, por otra parte en calidad de cesionarios, 

señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS, de estado 

civil divorciada, ecuatoriana; y, señorita ANA BELEN BARRERA 

MORENO, de estado civil soltera, ecuatoriana. Vecinos de esta 

ciudad de Loja los cedentes y domiciliadas en el cantón Quito de 

la provincia de Pichincha; legalmente capaces y sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA., 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja, Cantón Loja de 

la Provincia de Loja, con un capital social de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, con un plazo de duración de 

cincuenta años contados desde la inscripción en el Registro 

Mercantil, mediante escritura pública celebrada el dieciocho de 

febrero del año dos mil catorce, ante la Doctora María Gabriela Paz 

Monteros, Notaria Sexta del Cantón Loja, mediante resolución 

(SC.IRL-14-60), de fecha diez de marzo del año dos mil catorce, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja bajo el número 

de inscripción ciento tres (103), anotada en el repertorio número: 

setecientos treinta y cuatro (734), el dieciocho de marzo del año 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA
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diciembre del año dos mil diecisiete, con el voto unánime del 

capital social pagado de la Compañía, autorizó a los socios 

JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR con doscientas participaciones; 

FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR con doscientas participaciones; y, a LUIS 

DAVID JARAMILLO OJEDA con doscientas participaciones, dando un 

total de seiscientas participaciones equivalentes al cien por 

ciento que poseen en esta compañía y puedan transferir a favor 

de la señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS y a favor de la 

señorita ANA BELEN BARES MORENO.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: ' Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes señores JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR; FREDDY 

RAMIRO PARDO SALAZAR; y, LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA, ceden en 

venta real y efectiva sus participaciones que poseen en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. 

LTDA., a favor de las cesionarias KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS y 

ANA BELEN BARRERA MORENO, con todos los derechos inherentes de 

la siguiente manera: El señor JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR 

cede sus doscientas participaciones a favor de la cesionaria KATIANA 

ALEXANDRA BARRENO HERVAS; el señor FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR cede sus doscientas participaciones a favor de la cesionaria ANA 

BELEN BARRERA MORENO); y, el señor LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA cede 

sus doscientas participaciones a las cesionarias KATIANA ALEXANDRA 

BARRENO HERVAS y ANA BELEN BARRERA MORENO en partes iguales esto 

es cien participaciones a cada una. CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las 

señoras TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO, y ROSALBA JARAMILLO 

ZUÑIGA, manifiestan su expreso consentimiento para que % 
A la , 

re] NW $ 
esposos señores LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA y FREDDY 

   PARDO SALAZAR respectivamente, cedan en venta las participacion 
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poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA., en la forma prevista en la cláusula 

tercera. QUINTA.- La señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS y la señorita ANA BELEN BARRERA MORENO, aceptan la 

transferencia de las participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato y en base a todas las disposiciones legales aplicables 

al caso. SEXTA. - PRECIO: El precio de la cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es el de OCHO MIL 

DÓLARES AMERICANOS, de contado; suma que los cedentes 

declaran haberla retibido AS parte de las cesionarias en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción y en efectivo. 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Las  cesionarias quedan 

autorizadas para obtener de la presente escritura las copias 

que fueran del caso así como se efectúe la respectiva inscripción 

y marginación que corresponde en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento. José Paúl Rodríguez Salcedo, Abogado, 

matricula número 11-2013-17 CJ-FA.” Hasta aquí la minuta 

que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas 

por las partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

ue corresponden a las tasas notariales provienen de 

actividades lícitas; Leída que fue íntegramente por mí el
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Notario a los comparecientes se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria 

de todo lo cual DOY FE.- JEOFFREY VIRGILIO PARDO 

SALAZAR CC. 1102815642.- FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR CC. 1102776521.- ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA 

CC. 1102529854.- LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA CC. 

1102774351.- TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO CC. 

1102624390.- KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS 

CC. 0501621494.- ANA BELEN BARRERA MORENO CC. 

1719351593.- La Notaria Doctora María Gabriela Paz Monteros. 

    
la sello, signo 

celebración.-
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RÁMITE NÚMERO: 5195 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. 

| 
19/12/2017 

E 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; * + 

O: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE a 
> E NOTARIA SEXTA /LOJA /12/12/2017 

RE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO 

  

LOJA 

3. DATOS ADICIONALES: 
JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, TRANSFIERE (200) PART. A KATIANA ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS; FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR , TRANSFIERE (200) PART. A FAVOR DE ANA BELEN 

BARRERA MORENO); Y , LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA, TRANSFIERE (200) PART. EN PARTES IGUALES 

PARA KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS Y ANA BELEN BARRERA MORENO; ESTO ES, (100) A 

CADA UNA, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

Página 1 de 1 

Ne 0097421



Loja, 26 de Diciembre del 2017 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

ASUNTO: Informar sobre la transferencia de participaciones de la Compañía 

de Transporte de Carga Pesada “ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” 

De mi consideración: y 

Una vez realizada la cesión de participaciones de la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada “ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” mediante escritura pública de 

fecha 12 de diciembre del 2017, realizada en la Notaria Sexta del cantón Loja, se 

procedió a realizar en el Registro Mercantil de la ciudad de Loja, el siguiente 

tramites: 

e Razón de inscripción de la cesión de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada; Transporte de Carga Pesada 

“ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” con trámite número: 5195. 

Con estos antecedentes me permito informar que se han realizado los 

cambios administrativos, debido a la transferencia de participaciones de la 

Compañía “Transporte de Carga Pesada Ecuapluscargo Cia. Ltda.”, para lo 

cual adjuntando los documentos originales para los fines pertinentes. 

Atentamente, > 
—s       

   ng. Al Barrera Moreno 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.”
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NOTARIA" 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA 

ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA. 

OTORGA: JEOFFREY 

VIRGILIO PARDO SALAZAR; 

FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR; y, LUIS DAVID 

JARAMILLO OJEDA. 

A FAVOR DE:  KATIANA 

ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS y ANA  BELEN 

BARRERA MORENO. 

CUANTIA: (USD. $8,000.00) 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, cabecera 

del cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy 

día doce de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

Doctora María Gabriela Paz Monteros, Notaria Sexta del 

Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una 

parte el señor JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, portadas 

la sociedad conyugal conforme al documento que se agrega; de 

  



  

1 profesión Ingeniero Comercial, con teléfono número 

2 (0997718700), correo electrónico jeoffreypardoQ hotmail.com, 

3 domiciliado en ésta ciudad de Loja, calles Río Marañon 19-18 y Río 

4  Picco Mayo; Los señores FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR y 

5 ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, portadores de su cédulas de 

6 ciudadanía número uno uno cero dos siete siete seis cinco 

7 dos uno y respectivamente, los comparecientes declaran ser 

8 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

9 casados entre sí; de profesión Ing. Electro Mecánico y Licenciada 

10 en Ciencias de la Educación, con teléfono número (0989248885), 

11 correo electrónico ramipardoOyahoo.es, domiciliados en ésta 

12 ciudad de Loja, calles Sebastián Valdivieso Peña y Rosario 

13 Castellanos; Los señores LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA y 

14 TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO, portadores de 

15 sus cédulas de ciudadanía número uno uno cero dos siete 

16 siete cuatro tres cinco uno y uno uno cero dos seis dos 

17 cuatro tres nueve cero respectivamente, los comparecientes 

18 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

19 estado civil casados entre sí; de profesión Abogado e Ingeniera 

20 Comercial, con teléfono número (0981615233), correo electrónico 

21  ludajo7G hotmail.com, domiciliados en ésta ciudad de Loja, calles 

22 Adam Smith 17-53 y Fleming; y por último, la señora KATIANA 

23 ALEXANDRA BARRENO HERVAS, portadora de su cédula de 

24 ciudadanía número cero cinco cero uno seis dos uno cuatro 

nueve cuatro, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 

profesión Ingeniera, con teléfono número (0991533593), correo 

  
electrónico katianabarrenoO hotmail.com, domiciliada en la
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ciudadela PIO XIII, ca:2 Rodrigo Alonso E6-220 y Sucumbios, del 

cantón Quito y de tránsito por esta ciudad de Loja; y la señorita 

ANA BELEN BARRERA MORENO, portadora de su cédula de 

ciudadanía número uno siete uno nueve tres cinco uno 

cinco nueve tres, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

Ingeniera, con teléfono número (0958877527), correo electrónico 

annhys_beQhotmail.com, domiciliada en las calles Cabo Minacho 

510-198 y Michelena, .del cantón Quito y de tránsito por esta 

ciudad de Loja. Todos hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil y cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta. “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una transferencia de participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, por una parte, como cedentes los señores
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JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, de estado civil casado 

pero disuelta la sociedad conyugal, ecuatoriano; FREDDY 

RAMIRO PARDO SALAZAR y ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, 

casados entre sí, ecuatorianos; LUIS DAVID JARAMILLO 

OJEDA y TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO casados 

entre sí, ecuatorianos; y, por otra parte en calidad de cesionarios, 

señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS, de estado 

civil divorciada, ecuatoriana; y, señorita ANA BELEN BARRERA 

MORENO, de estado civil soltera, ecuatoriana. Vecinos de esta 

ciudad de Loja los cedentes y domiciliadas en el cantón Quito de 

la provincia de Pichincha; legalmente capaces y sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA., 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja, Cantón Loja de 

la Provincia de Loja, con un capital social de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, con un plazo de duración de 

cincuenta años contados desde la inscripción en el Registro 

Mercantil, mediante escritura pública celebrada el dieciocho de 

febrero del año dos mil catorce, ante la Doctora María Gabriela Paz 

Monteros, Notaria Sexta del Cantón Loja, mediante resolución 

(SC.IRL-14-60), de fecha diez de marzo del año dos mil catorce, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja bajo el número 

de inscripción ciento tres (103), anotada en el repertorio número: 

setecientos treinta y cuatro (734), el dieciocho de marzo del año 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA
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diciembre del año dos mil diecisiete, con el voto unánime del 

capital social pagado de la Compañía, autorizó a los socios 

JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR con doscientas participaciones; 

FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR con doscientas participaciones; y, a LUIS 

DAVID JARAMILLO OJEDA con doscientas participaciones, dando un 

total de seiscientas participaciones equivalentes al cien por 

ciento que poseen en esta compañía y puedan transferir a favor 

de la señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS y a favor de la 

señorita ANA BELEN BARES MORENO.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: ' Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes señores JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR; FREDDY 

RAMIRO PARDO SALAZAR; y, LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA, ceden en 

venta real y efectiva sus participaciones que poseen en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. 

LTDA., a favor de las cesionarias KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS y 

ANA BELEN BARRERA MORENO, con todos los derechos inherentes de 

la siguiente manera: El señor JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR 

cede sus doscientas participaciones a favor de la cesionaria KATIANA 

ALEXANDRA BARRENO HERVAS; el señor FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR cede sus doscientas participaciones a favor de la cesionaria ANA 

BELEN BARRERA MORENO); y, el señor LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA cede 

sus doscientas participaciones a las cesionarias KATIANA ALEXANDRA 

BARRENO HERVAS y ANA BELEN BARRERA MORENO en partes iguales esto 

es cien participaciones a cada una. CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las 

señoras TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO, y ROSALBA JARAMILLO 

ZUÑIGA, manifiestan su expreso consentimiento para que % 
A la , 

re] NW $ 
esposos señores LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA y FREDDY 

   PARDO SALAZAR respectivamente, cedan en venta las participacion 
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poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA., en la forma prevista en la cláusula 

tercera. QUINTA.- La señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS y la señorita ANA BELEN BARRERA MORENO, aceptan la 

transferencia de las participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato y en base a todas las disposiciones legales aplicables 

al caso. SEXTA. - PRECIO: El precio de la cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es el de OCHO MIL 

DÓLARES AMERICANOS, de contado; suma que los cedentes 

declaran haberla retibido AS parte de las cesionarias en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción y en efectivo. 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Las  cesionarias quedan 

autorizadas para obtener de la presente escritura las copias 

que fueran del caso así como se efectúe la respectiva inscripción 

y marginación que corresponde en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento. José Paúl Rodríguez Salcedo, Abogado, 

matricula número 11-2013-17 CJ-FA.” Hasta aquí la minuta 

que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas 

por las partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

ue corresponden a las tasas notariales provienen de 

actividades lícitas; Leída que fue íntegramente por mí el
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Notario a los comparecientes se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria 

de todo lo cual DOY FE.- JEOFFREY VIRGILIO PARDO 

SALAZAR CC. 1102815642.- FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR CC. 1102776521.- ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA 

CC. 1102529854.- LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA CC. 

1102774351.- TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO CC. 

1102624390.- KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS 

CC. 0501621494.- ANA BELEN BARRERA MORENO CC. 

1719351593.- La Notaria Doctora María Gabriela Paz Monteros. 

    
la sello, signo 

celebración.-
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RÁMITE NÚMERO: 5195 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. 

| 
19/12/2017 

E 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; * + 

O: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE a 
> E NOTARIA SEXTA /LOJA /12/12/2017 

RE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO 

  

LOJA 

3. DATOS ADICIONALES: 
JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, TRANSFIERE (200) PART. A KATIANA ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS; FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR , TRANSFIERE (200) PART. A FAVOR DE ANA BELEN 

BARRERA MORENO); Y , LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA, TRANSFIERE (200) PART. EN PARTES IGUALES 

PARA KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS Y ANA BELEN BARRERA MORENO; ESTO ES, (100) A 

CADA UNA, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

Página 1 de 1 

Ne 0097421



Loja, 26 de Diciembre del 2017 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

ASUNTO: Informar sobre la transferencia de participaciones de la Compañía 

de Transporte de Carga Pesada “ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” 

De mi consideración: y 

Una vez realizada la cesión de participaciones de la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada “ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” mediante escritura pública de 

fecha 12 de diciembre del 2017, realizada en la Notaria Sexta del cantón Loja, se 

procedió a realizar en el Registro Mercantil de la ciudad de Loja, el siguiente 

tramites: 

e Razón de inscripción de la cesión de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada; Transporte de Carga Pesada 

“ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” con trámite número: 5195. 

Con estos antecedentes me permito informar que se han realizado los 

cambios administrativos, debido a la transferencia de participaciones de la 

Compañía “Transporte de Carga Pesada Ecuapluscargo Cia. Ltda.”, para lo 

cual adjuntando los documentos originales para los fines pertinentes. 

Atentamente, > 
—s       

   ng. Al Barrera Moreno 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.”
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20171101006P01669 now “us Pp 4 i 
NOTARIA" 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA 

ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA. 

OTORGA: JEOFFREY 

VIRGILIO PARDO SALAZAR; 

FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR; y, LUIS DAVID 

JARAMILLO OJEDA. 

A FAVOR DE:  KATIANA 

ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS y ANA  BELEN 

BARRERA MORENO. 

CUANTIA: (USD. $8,000.00) 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, cabecera 

del cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy 

día doce de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

Doctora María Gabriela Paz Monteros, Notaria Sexta del 

Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una 

parte el señor JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, portadas 

la sociedad conyugal conforme al documento que se agrega; de 

  



  

1 profesión Ingeniero Comercial, con teléfono número 

2 (0997718700), correo electrónico jeoffreypardoQ hotmail.com, 

3 domiciliado en ésta ciudad de Loja, calles Río Marañon 19-18 y Río 

4  Picco Mayo; Los señores FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR y 

5 ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, portadores de su cédulas de 

6 ciudadanía número uno uno cero dos siete siete seis cinco 

7 dos uno y respectivamente, los comparecientes declaran ser 

8 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

9 casados entre sí; de profesión Ing. Electro Mecánico y Licenciada 

10 en Ciencias de la Educación, con teléfono número (0989248885), 

11 correo electrónico ramipardoOyahoo.es, domiciliados en ésta 

12 ciudad de Loja, calles Sebastián Valdivieso Peña y Rosario 

13 Castellanos; Los señores LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA y 

14 TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO, portadores de 

15 sus cédulas de ciudadanía número uno uno cero dos siete 

16 siete cuatro tres cinco uno y uno uno cero dos seis dos 

17 cuatro tres nueve cero respectivamente, los comparecientes 

18 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

19 estado civil casados entre sí; de profesión Abogado e Ingeniera 

20 Comercial, con teléfono número (0981615233), correo electrónico 

21  ludajo7G hotmail.com, domiciliados en ésta ciudad de Loja, calles 

22 Adam Smith 17-53 y Fleming; y por último, la señora KATIANA 

23 ALEXANDRA BARRENO HERVAS, portadora de su cédula de 

24 ciudadanía número cero cinco cero uno seis dos uno cuatro 

nueve cuatro, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 

profesión Ingeniera, con teléfono número (0991533593), correo 

  
electrónico katianabarrenoO hotmail.com, domiciliada en la
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ciudadela PIO XIII, ca:2 Rodrigo Alonso E6-220 y Sucumbios, del 

cantón Quito y de tránsito por esta ciudad de Loja; y la señorita 

ANA BELEN BARRERA MORENO, portadora de su cédula de 

ciudadanía número uno siete uno nueve tres cinco uno 

cinco nueve tres, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

Ingeniera, con teléfono número (0958877527), correo electrónico 

annhys_beQhotmail.com, domiciliada en las calles Cabo Minacho 

510-198 y Michelena, .del cantón Quito y de tránsito por esta 

ciudad de Loja. Todos hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil y cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta. “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una transferencia de participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, por una parte, como cedentes los señores
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JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, de estado civil casado 

pero disuelta la sociedad conyugal, ecuatoriano; FREDDY 

RAMIRO PARDO SALAZAR y ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, 

casados entre sí, ecuatorianos; LUIS DAVID JARAMILLO 

OJEDA y TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO casados 

entre sí, ecuatorianos; y, por otra parte en calidad de cesionarios, 

señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS, de estado 

civil divorciada, ecuatoriana; y, señorita ANA BELEN BARRERA 

MORENO, de estado civil soltera, ecuatoriana. Vecinos de esta 

ciudad de Loja los cedentes y domiciliadas en el cantón Quito de 

la provincia de Pichincha; legalmente capaces y sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA., 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja, Cantón Loja de 

la Provincia de Loja, con un capital social de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, con un plazo de duración de 

cincuenta años contados desde la inscripción en el Registro 

Mercantil, mediante escritura pública celebrada el dieciocho de 

febrero del año dos mil catorce, ante la Doctora María Gabriela Paz 

Monteros, Notaria Sexta del Cantón Loja, mediante resolución 

(SC.IRL-14-60), de fecha diez de marzo del año dos mil catorce, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja bajo el número 

de inscripción ciento tres (103), anotada en el repertorio número: 

setecientos treinta y cuatro (734), el dieciocho de marzo del año 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA
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diciembre del año dos mil diecisiete, con el voto unánime del 

capital social pagado de la Compañía, autorizó a los socios 

JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR con doscientas participaciones; 

FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR con doscientas participaciones; y, a LUIS 

DAVID JARAMILLO OJEDA con doscientas participaciones, dando un 

total de seiscientas participaciones equivalentes al cien por 

ciento que poseen en esta compañía y puedan transferir a favor 

de la señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS y a favor de la 

señorita ANA BELEN BARES MORENO.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: ' Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes señores JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR; FREDDY 

RAMIRO PARDO SALAZAR; y, LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA, ceden en 

venta real y efectiva sus participaciones que poseen en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. 

LTDA., a favor de las cesionarias KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS y 

ANA BELEN BARRERA MORENO, con todos los derechos inherentes de 

la siguiente manera: El señor JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR 

cede sus doscientas participaciones a favor de la cesionaria KATIANA 

ALEXANDRA BARRENO HERVAS; el señor FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR cede sus doscientas participaciones a favor de la cesionaria ANA 

BELEN BARRERA MORENO); y, el señor LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA cede 

sus doscientas participaciones a las cesionarias KATIANA ALEXANDRA 

BARRENO HERVAS y ANA BELEN BARRERA MORENO en partes iguales esto 

es cien participaciones a cada una. CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las 

señoras TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO, y ROSALBA JARAMILLO 

ZUÑIGA, manifiestan su expreso consentimiento para que % 
A la , 

re] NW $ 
esposos señores LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA y FREDDY 

   PARDO SALAZAR respectivamente, cedan en venta las participacion 
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poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA., en la forma prevista en la cláusula 

tercera. QUINTA.- La señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS y la señorita ANA BELEN BARRERA MORENO, aceptan la 

transferencia de las participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato y en base a todas las disposiciones legales aplicables 

al caso. SEXTA. - PRECIO: El precio de la cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es el de OCHO MIL 

DÓLARES AMERICANOS, de contado; suma que los cedentes 

declaran haberla retibido AS parte de las cesionarias en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción y en efectivo. 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Las  cesionarias quedan 

autorizadas para obtener de la presente escritura las copias 

que fueran del caso así como se efectúe la respectiva inscripción 

y marginación que corresponde en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento. José Paúl Rodríguez Salcedo, Abogado, 

matricula número 11-2013-17 CJ-FA.” Hasta aquí la minuta 

que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas 

por las partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

ue corresponden a las tasas notariales provienen de 

actividades lícitas; Leída que fue íntegramente por mí el
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Notario a los comparecientes se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria 

de todo lo cual DOY FE.- JEOFFREY VIRGILIO PARDO 

SALAZAR CC. 1102815642.- FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR CC. 1102776521.- ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA 

CC. 1102529854.- LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA CC. 

1102774351.- TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO CC. 

1102624390.- KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS 

CC. 0501621494.- ANA BELEN BARRERA MORENO CC. 

1719351593.- La Notaria Doctora María Gabriela Paz Monteros. 

    
la sello, signo 

celebración.-
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RÁMITE NÚMERO: 5195 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. 

| 
19/12/2017 

E 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; * + 

O: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE a 
> E NOTARIA SEXTA /LOJA /12/12/2017 

RE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO 

  

LOJA 

3. DATOS ADICIONALES: 
JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, TRANSFIERE (200) PART. A KATIANA ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS; FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR , TRANSFIERE (200) PART. A FAVOR DE ANA BELEN 

BARRERA MORENO); Y , LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA, TRANSFIERE (200) PART. EN PARTES IGUALES 

PARA KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS Y ANA BELEN BARRERA MORENO; ESTO ES, (100) A 

CADA UNA, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

Página 1 de 1 

Ne 0097421



Loja, 26 de Diciembre del 2017 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

ASUNTO: Informar sobre la transferencia de participaciones de la Compañía 

de Transporte de Carga Pesada “ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” 

De mi consideración: y 

Una vez realizada la cesión de participaciones de la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada “ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” mediante escritura pública de 

fecha 12 de diciembre del 2017, realizada en la Notaria Sexta del cantón Loja, se 

procedió a realizar en el Registro Mercantil de la ciudad de Loja, el siguiente 

tramites: 

e Razón de inscripción de la cesión de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada; Transporte de Carga Pesada 

“ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.” con trámite número: 5195. 

Con estos antecedentes me permito informar que se han realizado los 

cambios administrativos, debido a la transferencia de participaciones de la 

Compañía “Transporte de Carga Pesada Ecuapluscargo Cia. Ltda.”, para lo 

cual adjuntando los documentos originales para los fines pertinentes. 

Atentamente, > 
—s       

   ng. Al Barrera Moreno 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA.”
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NOTARIA" 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA 

ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA. 

OTORGA: JEOFFREY 

VIRGILIO PARDO SALAZAR; 

FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR; y, LUIS DAVID 

JARAMILLO OJEDA. 

A FAVOR DE:  KATIANA 

ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS y ANA  BELEN 

BARRERA MORENO. 

CUANTIA: (USD. $8,000.00) 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, cabecera 

del cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy 

día doce de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

Doctora María Gabriela Paz Monteros, Notaria Sexta del 

Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una 

parte el señor JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, portadas 

la sociedad conyugal conforme al documento que se agrega; de 

  



  

1 profesión Ingeniero Comercial, con teléfono número 

2 (0997718700), correo electrónico jeoffreypardoQ hotmail.com, 

3 domiciliado en ésta ciudad de Loja, calles Río Marañon 19-18 y Río 

4  Picco Mayo; Los señores FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR y 

5 ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, portadores de su cédulas de 

6 ciudadanía número uno uno cero dos siete siete seis cinco 

7 dos uno y respectivamente, los comparecientes declaran ser 

8 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

9 casados entre sí; de profesión Ing. Electro Mecánico y Licenciada 

10 en Ciencias de la Educación, con teléfono número (0989248885), 

11 correo electrónico ramipardoOyahoo.es, domiciliados en ésta 

12 ciudad de Loja, calles Sebastián Valdivieso Peña y Rosario 

13 Castellanos; Los señores LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA y 

14 TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO, portadores de 

15 sus cédulas de ciudadanía número uno uno cero dos siete 

16 siete cuatro tres cinco uno y uno uno cero dos seis dos 

17 cuatro tres nueve cero respectivamente, los comparecientes 

18 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

19 estado civil casados entre sí; de profesión Abogado e Ingeniera 

20 Comercial, con teléfono número (0981615233), correo electrónico 

21  ludajo7G hotmail.com, domiciliados en ésta ciudad de Loja, calles 

22 Adam Smith 17-53 y Fleming; y por último, la señora KATIANA 

23 ALEXANDRA BARRENO HERVAS, portadora de su cédula de 

24 ciudadanía número cero cinco cero uno seis dos uno cuatro 

nueve cuatro, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, de 

profesión Ingeniera, con teléfono número (0991533593), correo 

  
electrónico katianabarrenoO hotmail.com, domiciliada en la
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ciudadela PIO XIII, ca:2 Rodrigo Alonso E6-220 y Sucumbios, del 

cantón Quito y de tránsito por esta ciudad de Loja; y la señorita 

ANA BELEN BARRERA MORENO, portadora de su cédula de 

ciudadanía número uno siete uno nueve tres cinco uno 

cinco nueve tres, la compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

Ingeniera, con teléfono número (0958877527), correo electrónico 

annhys_beQhotmail.com, domiciliada en las calles Cabo Minacho 

510-198 y Michelena, .del cantón Quito y de tránsito por esta 

ciudad de Loja. Todos hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil y cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta. “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una transferencia de participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, por una parte, como cedentes los señores
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JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, de estado civil casado 

pero disuelta la sociedad conyugal, ecuatoriano; FREDDY 

RAMIRO PARDO SALAZAR y ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA, 

casados entre sí, ecuatorianos; LUIS DAVID JARAMILLO 

OJEDA y TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO casados 

entre sí, ecuatorianos; y, por otra parte en calidad de cesionarios, 

señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS, de estado 

civil divorciada, ecuatoriana; y, señorita ANA BELEN BARRERA 

MORENO, de estado civil soltera, ecuatoriana. Vecinos de esta 

ciudad de Loja los cedentes y domiciliadas en el cantón Quito de 

la provincia de Pichincha; legalmente capaces y sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA., 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Loja, Cantón Loja de 

la Provincia de Loja, con un capital social de seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, con un plazo de duración de 

cincuenta años contados desde la inscripción en el Registro 

Mercantil, mediante escritura pública celebrada el dieciocho de 

febrero del año dos mil catorce, ante la Doctora María Gabriela Paz 

Monteros, Notaria Sexta del Cantón Loja, mediante resolución 

(SC.IRL-14-60), de fecha diez de marzo del año dos mil catorce, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja bajo el número 

de inscripción ciento tres (103), anotada en el repertorio número: 

setecientos treinta y cuatro (734), el dieciocho de marzo del año 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA
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diciembre del año dos mil diecisiete, con el voto unánime del 

capital social pagado de la Compañía, autorizó a los socios 

JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR con doscientas participaciones; 

FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR con doscientas participaciones; y, a LUIS 

DAVID JARAMILLO OJEDA con doscientas participaciones, dando un 

total de seiscientas participaciones equivalentes al cien por 

ciento que poseen en esta compañía y puedan transferir a favor 

de la señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS y a favor de la 

señorita ANA BELEN BARES MORENO.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: ' Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes señores JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR; FREDDY 

RAMIRO PARDO SALAZAR; y, LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA, ceden en 

venta real y efectiva sus participaciones que poseen en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA. 

LTDA., a favor de las cesionarias KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS y 

ANA BELEN BARRERA MORENO, con todos los derechos inherentes de 

la siguiente manera: El señor JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR 

cede sus doscientas participaciones a favor de la cesionaria KATIANA 

ALEXANDRA BARRENO HERVAS; el señor FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR cede sus doscientas participaciones a favor de la cesionaria ANA 

BELEN BARRERA MORENO); y, el señor LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA cede 

sus doscientas participaciones a las cesionarias KATIANA ALEXANDRA 

BARRENO HERVAS y ANA BELEN BARRERA MORENO en partes iguales esto 

es cien participaciones a cada una. CUARTA.- ACEPTACIÓN: Las 

señoras TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO, y ROSALBA JARAMILLO 

ZUÑIGA, manifiestan su expreso consentimiento para que % 
A la , 

re] NW $ 
esposos señores LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA y FREDDY 

   PARDO SALAZAR respectivamente, cedan en venta las participacion 
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poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ECUAPLUSCARGO CIA. LTDA., en la forma prevista en la cláusula 

tercera. QUINTA.- La señora KATIANA ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS y la señorita ANA BELEN BARRERA MORENO, aceptan la 

transferencia de las participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato y en base a todas las disposiciones legales aplicables 

al caso. SEXTA. - PRECIO: El precio de la cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es el de OCHO MIL 

DÓLARES AMERICANOS, de contado; suma que los cedentes 

declaran haberla retibido AS parte de las cesionarias en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción y en efectivo. 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN: Las  cesionarias quedan 

autorizadas para obtener de la presente escritura las copias 

que fueran del caso así como se efectúe la respectiva inscripción 

y marginación que corresponde en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento. José Paúl Rodríguez Salcedo, Abogado, 

matricula número 11-2013-17 CJ-FA.” Hasta aquí la minuta 

que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas 

por las partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

ue corresponden a las tasas notariales provienen de 

actividades lícitas; Leída que fue íntegramente por mí el
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Notario a los comparecientes se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria 

de todo lo cual DOY FE.- JEOFFREY VIRGILIO PARDO 

SALAZAR CC. 1102815642.- FREDDY RAMIRO PARDO 

SALAZAR CC. 1102776521.- ROSALBA JARAMILLO ZUÑIGA 

CC. 1102529854.- LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA CC. 

1102774351.- TERESITA DE JESUS CASTILLO CASTILLO CC. 

1102624390.- KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS 

CC. 0501621494.- ANA BELEN BARRERA MORENO CC. 

1719351593.- La Notaria Doctora María Gabriela Paz Monteros. 
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RÁMITE NÚMERO: 5195 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. 

| 
19/12/2017 

E 
| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; * + 

O: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE a 
> E NOTARIA SEXTA /LOJA /12/12/2017 

RE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO 

  

LOJA 

3. DATOS ADICIONALES: 
JEOFFREY VIRGILIO PARDO SALAZAR, TRANSFIERE (200) PART. A KATIANA ALEXANDRA BARRENO 

HERVAS; FREDDY RAMIRO PARDO SALAZAR , TRANSFIERE (200) PART. A FAVOR DE ANA BELEN 

BARRERA MORENO); Y , LUIS DAVID JARAMILLO OJEDA, TRANSFIERE (200) PART. EN PARTES IGUALES 

PARA KATIANA ALEXANDRA BARRENO HERVAS Y ANA BELEN BARRERA MORENO; ESTO ES, (100) A 

CADA UNA, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAPLUSCARGO CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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